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El servicio de Banca Remota se brinda a las Entidades, TCP, Cooperativas No Agropecuarias,
Pequeños Agricultores y Personas Naturales, clientes del BPA, quienes pueden contar con un
canal de comunicación entre el banco y el cliente, que permita un acceso a la información de
forma rápida mejorada y económica.

Servicios que presta:

Estados de cuentas.
Trasferencias de fondos.
Pago de la factura telefónica y factura eléctrica.
Aportes al presupuesto
Recuperación de comprobantes
Disponibilidad de fondos
Últimos diez movimientos
Acreditación de nóminas en cuentas asociadas a tarjetas magnéticas

Requisitos para acceder al servicio:

Computadora personal en el hogar o en su centro laboral.
Navegador de internet, preferentemente Microsoft Internet Explorer 6.0 o superior o
Mozilla Firefox.
Conexión a la red pública de transmisión de datos con acceso de navegación en la
Intranet Cubana.
Sistema operativo que satisfaga estos requisitos (WINDOWS XP o superior).

 

Dirección web: https://bancaremota.bpa.cu/

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 1 / 1

Phoca PDF

https://bancaremota.bpa.cu/
http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

